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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

13 DE ABRIL DE 2022. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Elección de las Diputadas y Diputados que integrarán la Diputación 

Permanente. 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se reforma el primer 

párrafo del artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.  

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sergio López Sánchez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforman las 

fracciones II y III del artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca. 

6. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Horacio Sosa Villavicencio 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se establece el Día 

Estatal de la Salud Mental, a celebrarse el 02 de agosto de cada año.  

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el artículo 

103 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de Oaxaca.  

8. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por el que se reforma la fracción XII del artículo 38 y 

se adicionan la fracción XIII del artículo 38 y el artículo 50 Bis de la Ley de 

Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Oaxaca.  

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Víctor Raúl Hernández 

López y de las Diputadas Minerva Leonor López Calderón e Ysabel Martina 

Herrera Molina del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que se reforma la fracción XXV del artículo 41; y la 
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fracción XXXVI del artículo 43, y se adicionan la fracción XXVI del artículo 

41, recorriéndose la subsecuente; y la fracción XXXVII del artículo 43, 

recorriéndose la subsecuente, ambas de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca.  

10. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Dennis García Gutiérrez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona un 

segundo párrafo a la fracción III y se reforman los párrafos décimo sexto y 

décimo séptimo del artículo 209 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que 

se reforma el artículo 7 fracciones XVI, XVII; y se adiciona la fracción XVIII de 

la Ley Estatal de Salud. 

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Rosalinda López García 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el artículo 

120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforman las 

fracciones IV y VII al artículo 6 de la Ley Estatal de Salud 

14. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruiz del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

adiciona el párrafo segundo a la fracción LXIV del artículo 43 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Adriana Altamirano 

Rosales del Partido Nueva Alianza, por el que se expide la Ley de la 

Infraestructura Educativa para el Estado de Oaxaca.  

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Elvia Gabriela Pérez López 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que 

se reforma el párrafo primero; y se adiciona el párrafo segundo a la fracción 

VII del artículo 102, de la Ley de Justicia para adolescentes del Estado de 

Oaxaca. 

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Nicolás Enrique Feria 

Romero del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se declara al 

Carnaval de Putla como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  
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18. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Nicolás Enrique Feria 

Romero del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona 

la fracción III del artículo 92 y se recorre la subsecuente, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca.  

19. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el párrafo quinto del artículo 66; y el tercer párrafo del artículo 68 del 

Código Civil para el Estado de Oaxaca. 

20. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Ysabel Martina Herrera 

Molina del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

por el que se adiciona la fracción XI al artículo 44 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca y se adiciona un segundo párrafo a la 

fracción XIV del artículo 5 de la Ley del Equilibrio Ecológico del Estado de 

Oaxaca. 

21. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto y 

Leticia Socorro Collado Soto del Grupo Parlamentario del Partido Morena, 

por el que se expide la Ley de Fomento y Preservación de la Cadena 

Productiva del Mezcal Oaxaqueño. 

22. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua para 

que revoque la concesión para la explotación de aguas nacionales 

05OAX133613/20FMGR04 otorgada a “ENVASADORA GUGAR S.A. DE 

C.V.”, debido a que la empresa ocupa ilegalmente el predio en el que realiza 

la extracción, la sobreexplotación del acuífero está dejando sin agua a la 

comunidad, y la concesión fue otorgada sin mediar consulta a la comunidad.  

23. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Leticia Socorro Collado 

Soto del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente a los Titulares del Poder Ejecutivo del 

Estado y de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, para que en el ámbito 

de sus respectivas competencias, transparenten el presupuesto, acciones y 

resultados en la implementación de la Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres en el Estado, así como para que hagan público el informe anual 

2021-2022 de la citada Alerta. 
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24. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Melina Hernández Sosa 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, formula un atento exhorto a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para que instrumente programas de estímulos fiscales para 

empresas comunitarias del Estado de Oaxaca. 

25. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Haydeé Irma Reyes 

Soto, Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel Gurrión Matías del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena y del Partido Verde Ecologista de México 

respectivamente, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a los Ayuntamientos 

de los Municipios que componen la Zona Metropolitana de Oaxaca, así como 

a la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable para 

que, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, ejecuten 

acciones inmediatas de inspección, conservación, mantenimiento, protección 

y desarrollo de los árboles y áreas arboladas urbanas para garantizar el 

derecho al medio ambiente sano, así como el derecho la movilidad. 

26. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al 

Titular de la Secretaría de Salud y Director de los Servicios de Salud de 

Oaxaca, para que intensifique campañas de difusión sobre las 

recomendaciones a la población, para evitar los golpes de calor, ante el 

incremento de las temperaturas. 

27. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César David Mateos Benítez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a 

iniciar el procedimiento de juicio político en contra del Consejero Presidente, 

Lorenzo Córdova Vianello, y de las y los demás Consejeros Electorales 

integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la grave 

violación masiva a los derechos ciudadanos previstos constitucionalmente, 

cometida al obstruir el ejercicio de revocación de mandato realizado el 

pasado 10 de abril.  

28. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Víctor Raúl Hernández 

López y de las Diputadas Ysabel Martina Herrera Molina y Minerva Leonor 
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López Calderón del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a la Secretaría de 

Movilidad del Estado, a la Secretaría de Seguridad Pública y a la Secretaría 

de Turismo, para que en forma coordinada implementen acciones de 

orientación, seguridad, atención e información a los visitantes nacionales y 

extranjeros, sobre las actividades que se realizan en las zonas turísticas del 

Estado con motivo de la Semana Santa. 

29. Proposición Protocolaria del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

establece el primer domingo de diciembre de cada año como el “Día del 

Motociclista Oaxaqueño”. 

30. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Noé Doroteo Castillejos del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores del 

Gobierno de la República para que a través de los canales diplomáticos 

establecidos condene la actitud injerencista de los Congresistas de Estados 

Unidos de América e informe al Congreso de los Estados Unidos de América 

sobre el Acuerdo de Supresión de Visas entre México y Estados Unidos. 

31. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado, a la 

Secretaría de Finanzas, y a la Secretaría de las Infraestructuras y el 

Ordenamiento Territorial Sustentable y a Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado de Oaxaca, para que, en el ámbito de sus competencias y de 

manera coordinada, se garantice a la ciudadanía del Municipio de Santa 

Lucía del Camino, el suministro del servicio básico de agua potable, en un 

marco de respeto a los derechos humanos, como lo señala la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Agua Potable y 

Alcantarillado para el Estado de Oaxaca. 

32. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vásquez Ruiz del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta a la Titular de la Secretaría de Bienestar del 
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Estado de Oaxaca, para que publique en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, las reglas de operación del programa para fortalecer la economía de 

mujeres y hombres entre 18 y 59 años de edad, en situación de pobreza, 

buscadores de empleo y sin remuneración fija, mismos que fueron afectados 

por la contingencia sanitaria derivada del SARS-CoV2, Covid 19.  

33. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas y Diputados del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la Directora General del Registro Civil del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para que aclare los motivos por los cuales, 

a cuatro meses de la aprobación del Presupuesto de Egresos del Estado de 

Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2022, no existe en las oficialías del Registro 

Civil de nuestro Estado, el papel oficial y único para la impresión de actas de 

nacimiento, matrimonio y defunción (hojas valoradas); exhorta tanto a la 

Directora del Registro Civil del Estado de Oaxaca, como el Coordinador 

General de Delegaciones del Gobierno del Estado de Oaxaca, instruyan a su 

personal que se encuentran en diferentes oficinas en el Interior del Estado de 

Oaxaca, a que dejen de realizar actividades proselitistas o manifestaciones 

en favor de partido o candidato alguno conforme lo establece la ley, y se 

abstengan de condicionar los servicios de gobierno a los usuarios, con el fin 

de incidir en la voluntad del electorado, dándose vista a la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales, Órgano de la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca y Secretaria de la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental del Estado de Oaxaca, para que inicien los procedimientos 

correspondientes sobre quienes realicen dichos actos.  

34. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dennis García Gutiérrez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhortar respetuosamente al Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, 

para que en uso de sus facultades constitucionales implemente un programa 

de revisión de documentos de comercios establecidos y de regularización en 

mercados públicos y comercio en vía pública del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, para identificar y sancionar el uso de licencias o permisos apócrifos.  

35. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
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a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Gobernador del Estado de Oaxaca, Maestro 

Alejandro Murat Hinojosa; Secretaria de Seguridad Pública, Licenciada 

Zita Dalia Baños Noyola; al Fiscal General del Estado de Oaxaca 

(FGEO), al Licenciado Arturo de Jesús Peimbert Calvo; al Presidente 

Municipal de Oaxaca de Juárez, C. P. Francisco Martínez Neri, y al 

delegado de la Secretaría de Gobernación en el Estado de Oaxaca, 

para que, en el ámbito de sus atribuciones y competencias, adopten 

medidas eficaces y necesarias, en contra del juego de azar denominado 

“El Juego de Canicas” así como la procedencia de los premios 

mostrados, instalados y/o realizados en los corredores y 

estacionamientos de plazas comerciales y/o parques de la Ciudad de 

Oaxaca de Juárez. 

COMISIÓN PERMANENTE AGROPECUARIA, FORESTAL, DE MINERÍA Y 

PESCA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 

al Director General de la Comisión Estatal Forestal para que a la 

brevedad expidan el Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal 

Sustentable del Estado de Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, 

Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a que en el momento de la dictaminación de su 

iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Variedades Vegetales, turnada el pasado 15 de diciembre, 

realice la consulta indígena, con el objeto de que la propuesta sea 

ampliamente debatida con el sector agrícola del país, que incluye a 

pueblos y comunidades indígenas, así como a especialistas de la 

academia, la investigación y la sociedad civil. 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara la preclusión, y en consecuencia se ordena el archivo 

de los expedientes 4, 17, 24, 49, 54, 69, 71, 80, 90, 95, 96, 98, 99, 108, 
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112 y 130 del índice de la Comisión Permanente Agropecuaria, 

Forestal, Minería y Pesca, de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional, como asuntos total y definitivamente concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Titular de la Comisión Estatal del Agua (CEA), al 

Titular del Organismo Operador del Sistema de Agua Potable de Salina 

Cruz, y al Honorable Ayuntamiento de la Ciudad y Puerto de Salina 

Cruz, Oaxaca, para que de manera coordinada y en el ámbito de sus 

respectivas competencias implementen políticas, programas, técnicas y 

acciones urgentes para garantizar a la población del Municipio de 

Salina Cruz, Oaxaca, su derecho de acceso al agua potable, 

consagrado por el artículo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE PUEBLOS INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta a la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano, 

para que de manera coordinada con los municipios de la Región del 

Istmo de Tehuantepec, hablantes de la lengua zapoteca, implementen 

acciones para el rescate, conservación, fortalecimiento y revitalización 

de dicha lengua, ante la amenaza de extinguirse.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUEBLOS INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANO; Y DE DERECHOS HUMANOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara la preclusión del asunto que conforman los 

expedientes 002, 014, 120 y 141 del índice de la Comisión Permanente 

de Pueblos Indígenas y Afromexicano; y 009, 022, 199 y 257 del índice 

de la Comisión Permanente de Derechos Humanos de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO.  



9 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo de fecha cuatro de 

febrero de dos mil veintidós, dictado por el Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca, dentro del Expediente JDC/28/2022, exhorta 

respetuosamente al Ciudadano Efraín Bautista García, Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Villa de Santiago Chazumba, Oaxaca, 

para que se abstenga de realizar cualquier acto de molestia que pueda 

configurar algún tipo de violencia en razón de género especialmente la 

de índole político en contra de las Ciudadanas Dalia Morales Terán, 

María Guadalupe López Ibarra y Karla Carreón Olivera, haciéndole de 

su conocimiento que la violencia política es objeto de sanciones en 

términos de lo dispuesto en las leyes relativas al caso concreto. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara la preclusión y ordena el archivo 

definitivo de los expedientes número 6, 131, 182, 189, 190, 216 y 302 

del índice de la Comisión Permanente de Derechos Humanos y de los 

expedientes 13, 192, 266, 285, 286 y 323 del índice de la Comisión 

Permanente de Igualdad de Género de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, como asuntos total y definitivamente concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan las 

fracciones V y VI del Artículo 39, recorriéndose la subsecuente de la 

Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, para 

que en el ámbito de sus facultades, solicite la renuncia a los Titulares 

de las Secretarías, de la Consejería Jurídica y a las y los servidores 

públicos del Gobierno del Estado que deseen participar de manera 

activa en la promoción del voto a favor de algún Partido Político, esto 
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para garantizar los principios de imparcialidad y equidad en el Proceso 

Electoral Ordinario así como para evitar el desvío de los recursos 

públicos en la Campaña Electoral; de igual forma se exhorta a la 

Fiscalía Especializada de Delitos Electorales del Estado de Oaxaca a 

ser vigilante y garante del desarrollo de la Elección de Gobernador. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y DE PUEBLOS INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la preclusión y ordena el archivo definitivo de los expedientes números 

95 y 128 del índice de la Comisión Permanente de Democracia y Participación 

Ciudadana y números 131 y 148 del índice de la Comisión Permanente de 

Pueblos Indígenas y Afromexicano de la Sexagésima Cuarta Legislatura como 

asunto total y definitivamente concluidos.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y DE CULTURA, JUVENTUD, CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara la preclusión y ordena el archivo definitivo del 

expediente número 85 del índice de la Comisión Permanente de 

Democracia y Participación Ciudadana y del expediente número 80 de 

índice de la Comisión Permanente de Cultura, Juventud, Cultura Física 

y Deporte de la Sexagésima Cuarta Legislatura como asunto total y 

definitivamente concluido. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara la preclusión de los expediente de la Sexagésima 

Cuarta legislatura, expediente número 34 del índice de la Comisión 

Permanente de Democracia y Participación Ciudadana y del expediente 

número 153 de índice de la Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales, ordenando su archivo como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS 

AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara la preclusión del expediente número 54 del índice de la 

Comisión Permanente de Democracia y Participación Ciudadana y del 

expediente número 385 de índice de la Comisión Permanente de 

Gobernación y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 

ordenando su archivo como asunto total y definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE BIENESTAR Y FOMENTO COOPERATIVO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta a la Titular de la Secretaría de Bienestar en el Estado 

de Oaxaca para que agilice la entrega de apoyos a las ahorradoras y 

ahorradores defraudados por las cajas de ahorro en la entidad de 

acuerdo al convenio de coordinación de fecha veintitrés de diciembre 

del dos mil diecinueve, signado entre el Gobierno del Estado y el 

FIPAGO. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, con las facultades que le confiere el artículo 59 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha 

el punto de acuerdo que obra en el expediente número 4 del índice de 

esta comisión y se ordena su archivo como asunto totalmente 

concluido.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE BIENESTAR Y FOMENTO 

COOPERATIVO; Y DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara la preclusión y ordena el archivo de un expediente de 

número 83 del índice de la Comisión Permanente de Bienestar y 

Fomento Cooperativo y 139 del índice de la Comisión Permanente de 

Movilidad, Comunicaciones y Transportes, respectivamente: y se tiene 

como asunto total y definitivamente concluido. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE BIENESTAR Y FOMENTO 

COOPERATIVO; Y DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforma la fracción II 

del artículo 8 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN; Y DE PRESUPUESTO Y 

PROGRAMACIÓN. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la 

preclusión y ordena el archivo de los expedientes números 166, 169, 

181,189 Y 190 del índice de la Comisión Permanente de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación y los expedientes números 202, 205, 

216, 227 y 229 del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación ambas de la entonces Sexagésima Cuarta Legislatura, 

como asuntos total y definitivamente concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona una fracción 

LXXVI recorriéndose las subsecuentes del artículo 59, de Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento en los artículos 59 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 63, 64, y 65 fracción XV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 15 párrafo primero, inciso a), 18, 19, 20 Ter y 43 Fracción III y 

IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 27, 33, 34, 38, y 

42 Fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, aprueba la Denominación Política de Núcleo 

Rural, a favor de la Localidad de “San Fernando el Aguacate” 

perteneciente al Municipio de San Luis Amatlán, Miahuatlán Oaxaca. Se 

Reforma el Decreto No. 1658 Bis aprobado el 25 de septiembre de 

2018 por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado de Oaxaca y Publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el 10 de noviembre de 2018, en la parte relativa a las 



13 
 

Localidades que integran el Municipio de San Luis Amatlán, Miahuatlán 

Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento en los artículos 59 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 63, 64, y 65 fracción XV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;17, 18, 20, 20 Ter y 43 Fracción III y IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, 27, 33, 34, 38, y 42 Fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, aprueba la elevación a Categoría Administrativa de Agencia 

Municipal, a favor de la Localidad de “San Cristóbal Linda Vista” 

perteneciente al Municipio de San Pablo Tijaltepec, Tlaxiaco, Oaxaca. 

Se Reforma el Decreto No.1658 Bis aprobado el 25 de septiembre de 

2018 por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado de Oaxaca y Publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el 10 de noviembre de 2018, en la parte relativa a las 

Localidades que integran el Municipio de San Pablo Tijaltepec, 

Tlaxiaco, Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer 

párrafo de los artículos 127 y 169, primer y segundo párrafo del artículo 

171 de la Ley de Victimas del Estado de Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer 

párrafo y se adiciona un segundo párrafo a la fracción I del artículo 11 

de la Ley de los Cuidados Paliativos para los Enfermos no Curables o 

en Situación Terminal del Estado de Oaxaca.  

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado 

de Oaxaca, para que realice un estudio para determinar la viabilidad de 

la implementación de una política de taxis adaptados enfocado a 

personas con discapacidad y movilidad limitada, en las actuales 

unidades de los Municipios del Estado que cuenten con este servicio 

público de transporte concesionado.  
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d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta a los 570 municipios del Estado de Oaxaca, para que 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y 68 de la Ley 

Orgánica Municipal, realicen las acciones necesarias para la creación 

de sus Procuradurías Municipales de Protección de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. Así mismo, exhorta a la Procuraduría 

Estatal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Oaxaca, para que, en atención a sus atribuciones y 

competencia, coadyuve con las autoridades municipales para la 

correcta integración y funcionamiento de sus procuradurías 

municipales, así como para que se brinde asesoramiento y capacitación 

a sus respectivos equipos multidisciplinarios, lo anterior, en aras de 

velar por el interés superior de los infantes. 

e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta a SEGALMEX-LICONSA, para establecer en 203 

Municipios del Estado de Oaxaca de alta y muy alta marginación, el 

programa de abasto social de leche Liconsa a un peso el litro. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE INFRAESTRUCTURAS, 

DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y DE 

GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XII 

del artículo 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular del Ejecutivo del Estado para que, a través 

de la Secretaría de Finanzas, proporcione los insumos necesarios, como son; 

las formas oficiales valoradas y/o hojas valoradas de papel seguridad-oficial; a 

la Secretaría de Movilidad, para que los usuarios puedan obtener su tarjeta de 

circulación o en su defecto emita “circular” en la que se subsane la falta de 

entrega de este documento, lo anterior, para evitar actos de molestia hacia la 

ciudadanía. 
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b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta a la Titular de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado, 

para que implemente operativos sanitarios, con la finalidad de verificar que 

tanto los operadores y usuarios del transporte público, sigan a cabalidad las 

medidas sanitarias que se han instaurado desde el inicio de la crisis sanitaria, 

y en su caso, impongan sanciones a quienes las incumplan, debido a que la 

variante de Covid-19 denominada ómicron, es más contagiosa. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la preclusión de 10 (diez) expedientes, del índice de la Comisión de 

Movilidad, Comunicaciones y Transportes, identificados con los números 38, 

50, 55, 97, 143, 165, 171, 177, 186, y 195, ordenando su archivo como 

asuntos total y definitivamente concluidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE PROTECCIÓN CIVIL. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Comisión Permanente 

de Protección Civil de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara el archivo del 

expediente 33 del índice de la Comisión Permanente de Protección Civil 

de la LXIV Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como asunto total y 

definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el apartado g 

y h, y se recorre el subsecuente de la fracción XV del artículo 42 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta a la Titular de la Secretaría de Salud y Directora 

General de los Servicios de Salud de Oaxaca, para que, de manera 

coordinada con las autoridades municipales de los 570 municipios del 

Estado continúen con las medidas de prevención y contención del virus 

SARS-CoV-2 (COVID-19), con la finalidad de evitar el incremento de los 

contagios en la entidad y por ser un tema de salud pública. 
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b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta a la Titular de la Secretaría de Salud y Directora 

General de los Servicios de Salud de Oaxaca, para que vigile el 

cumplimiento de la prohibición de la compra, venta y distribución de 

juguetes y envases que contengan bisfenol A, bisfenol B, bisfenol E, 

bisfenol AF y bisfenol S, que sean destinados o tengan contacto directo 

con alimentos y bebidas para menores de edad, debido a los riesgos 

que implica para contacto directo con alimentos y bebidas para 

menores de edad, debido a los riesgos que implica para la salud 

humana; asimismo, para que aplique las sanciones correspondientes a 

quienes incumplan la Ley, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 123 Bis, 323 y 328 de la Ley Estatal de Salud. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara el archivo del expediente número 9 de la Comisión 

Permanente de Seguridad y Protección Ciudadana de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca como asunto concluido.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA; Y DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara la preclusión de los asuntos que conforman los 

expedientes 20, 33, 45 y 46 del índice de la Comisión Permanente de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 28, 45, 59 y 86 del índice de la 

Comisión Permanente de Movilidad, Comunicaciones y Transportes de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA; Y DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

CONGRESO ABIERTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara la preclusión del asunto que conforma el expediente 
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118 del índice de la Comisión Permanente de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 67 del índice de la Comisión Permanente de 

Transparencia, Acceso a la Información y Congreso Abierto de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 

Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, para que a través de la 

Secretaría General de Gobierno, se coordinen con el Ejecutivo del 

Estado de Sinaloa, para que se implementen las acciones necesaria a 

efecto de garantizar el derecho a la salud y a la seguridad social de los 

jornaleros agrícolas y sus familias del Estado de Oaxaca, que radican 

temporal o permanentemente en los campos agrícolas del Estado de 

Sinaloa. 

COMISION PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y CONGRESO ABIERTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

del Estado de Oaxaca, Jorge Hidalgo Tirado, realizar las actuaciones 

conforme a derecho, evitar conductas que presuman o interpreten como 

simulaciones en materia de Transparencia y Rendición de Cuentas, e 

informe de manera detallada a las oaxaqueñas y oaxaqueños, el 

recurso que se destina para cumplir acuerdos con entidades o 

personalidades políticas, organizaciones sociales, sindicatos, así como 

con personas físicas y morales. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE VIGILANCIA DEL SISTEMA 

ESTATAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN; Y DE BIENESTAR Y 

FOMENTO COOPERATIVO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara definitivamente concluido los expedientes 43, 44, 48, 

correspondientes a la Comisión Permanente de Vigilancia del Sistema 

Estatal de Combate a la Corrupción y 55, 58 y 62 de la Comisión 

Permanente de Bienestar y Fomento Cooperativo de la Sexagésima 
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Cuarta Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de 

Oaxaca, ordenándose el archivo correspondiente. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS 

INTERNACIONALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que, a 

través de la Secretaría General de Gobierno del Estado y del Instituto 

Oaxaqueño de Atención al Migrante, establezca estrategias de 

coordinación con el Instituto Nacional de Migración, para que las 

personas migrantes en tránsito por el territorio estatal, lo hagan de 

manera segura, ordenada y regular, con pleno respeto a sus derechos 

humanos. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, declara la preclusión del expediente con número 18 del índice 

de la comisión permanente de migración y asuntos internacionales, y su 

archivo como asunto totalmente concluido. 

36. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 

Y DE PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXII del artículo 

43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS AGROPECUARIA, FORESTAL, 

DE MINERÍA Y PESCA; Y DE PUEBLOS INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANOS.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara 

la preclusión, y en consecuencia se ordena el archivo de los 

expedientes 110 del índice de la Comisión Permanente Agropecuaria, 

Forestal, Minería y Pesca, 26 del índice de la Comisión Permanente de 

Pueblos Indígenas y Afromexicano de la Sexagésima Cuarta 
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Legislatura Constitucional, como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS AGROPECUARIA, FORESTAL, 

DE MINERÍA Y PESCA; Y DE HACIENDA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara 

la preclusión, y en consecuencia se ordena el archivo de los 

expedientes 21 y 119 del índice de la Comisión Permanente 

Agropecuaria, Forestal, Minería y Pesca; 618 y 1863 del índice de la 

Comisión Permanente de Hacienda de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional, como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS AGROPECUARIA, FORESTAL, 

DE MINERÍA Y PESCA; Y DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara 

la preclusión, y en consecuencia se ordena el archivo del expediente 61 

del índice de la Comisión Permanente Agropecuaria, Forestal, de 

Minería y Pesca y 160 del índice de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional, como asuntos total y definitivamente concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS AGROPECUARIA, FORESTAL, 

DE MINERÍA Y PESCA; Y DE SALUD. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara 

la preclusión, y ordena el archivo del expediente 40 del índice de la 

Comisión Permanente Agropecuaria, Forestal, Minería y Pesca, y 78 del 

índice de la Comisión Permanente de Salud de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente 

concluido. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE AGUA Y SANEAMIENTO; Y 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y CONGRESO 

ABIERTO 
  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el “Capitulo V” denominado 

“De la Unidad de Transparencia y del Comité de Transparencia” con 

sus respectivos artículos 18, 19, 20, 21 y 22 de la Ley del Organismo 

Operador Público denominado Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo a la 

fracción XXXII del artículo 7 de la Ley para Atender, Prevenir y Eliminar 

la Discriminación en el Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, en 

cumplimiento a los acuerdos de fecha diecisiete de febrero de dos mil 

veintidós y veintidós de febrero de dos mil veintidós dictados por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro de los expedientes: 

JDC/38/2022, JDC/36/2022, JDC/37/2022 y C.A./46/2022, 

respectivamente, exhorta respetuosamente a las y los integrantes 

propietarios y suplentes del Cabildo Municipal del H. Ayuntamiento de 

San Cristóbal Amatlán, así como al Alcalde Único Constitucional de 

dicho Ayuntamiento para que se abstengan de realizar cualquier acto 

de molestia que puedan configurarse en algún tipo de violencia 

especialmente la de índole político entre los mismos integrantes del 

Ayuntamiento, haciéndoles de su conocimiento que la violencia política 

es objeto de sanciones en términos de lo dispuesto en las leyes 

relativas al caso concreto.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, en 
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cumplimiento al acuerdo de fecha veintitrés de febrero de dos mil 

veintidós, dictado por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro 

del expediente JDC/06/2022 exhorta respetuosamente al Secretario 

General del Partido Verde Ecologista de México en el Estado de 

Oaxaca y al Representante Propietario ante el Consejo General del 

Instituto Estatal y de Participación Ciudadana de Oaxaca de dicho 

partido para que se abstengan de realizar cualquier acto de molestia 

que puedan configurarse en algún tipo de violencia en razón de género 

especialmente la de índole político en contra de la Ciudadana Aurora 

Bertha López Acevedo. Haciéndosele del conocimiento que la violencia 

política puede ser objeto de sanciones en términos de lo que fijan las 

leyes aplicables al caso concreto. 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena 

el archivo definitivo de los expedientes números CPDDHH- 022 del 

índice de la Comisión Permanente de Derechos Humanos y 

CPIG/37/2022 del índice de la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Oaxaca, como asuntos total y definitivamente concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VIII, se adiciona 

la fracción IX y se recorre la subsecuente fracción del Artículo 6 de la 

Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción VII al artículo 60 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara 

improcedente la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona la fracción II y se recorren las subsecuentes del artículo 20 de 
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la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; por lo que se ordena 

el archivo definitivo del expediente 01 del índice de la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 27 

de la Ley de Adopciones del Estado de Oaxaca; se reforma fracción II y 

se adiciona la fracción III al artículo 33 de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca; se adiciona la 

fracción XI al artículo 4 recorriéndose en su orden las subsecuentes; así 

como se adiciona la fracción III y IV al artículo 27 de la Ley de 

Adopciones del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción X al artículo 7 de 

la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

de Género. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IX al artículo 7; y 

se adiciona el artículo 24 septies, de la Ley Estatal de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS 

RENOVABLES Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 

68 de la Ley para la prevención y gestión integral de los residuos 

sólidos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 
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respetuosamente a la Secretaría de Movilidad, a la Secretaría de 

Seguridad Pública, y a las autoridades competentes del Municipio de 

Santa Cruz Xoxocotlán, para que en el ámbito de sus competencias se 

abstengan de realizar “operativos” que no cumplan con los requisitos 

previstos en el artículo 84 de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de 

Oaxaca, en la demarcación territorial del Municipio de Santa Cruz 

Xoxocotlán y esclarezcan los recientes “operativos” realizados en esa 

zona. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

PROGRAMACIÓN; Y AGROPECUARIA, FORESTAL, DE MINERÍA Y 

PESCA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara 

la preclusión, y ordena el archivo definitivo de los expedientes 93, 94, 

126, 151, 168 y 222 del índice de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación; 29, 30, 44, 52, 64 y 111 del índice de la 

Comisión Permanente Agropecuaria, Forestal, de Minería y Pesca; 

ambas de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado.  

COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 72 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 74 de la Ley Estatal de Salud. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

a la titular de la Secretaría de Salud y Directora General de los 

Servicios de Salud de Oaxaca y a la Directora General de la 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de 

Oaxaca, para que dentro de su programa denominado “Apoyo en 
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materia de Salud a Personas Físicas”, contemplen la entrega de 

aparatos auditivos para las personas de escasos recursos económicos 

con problemas de hipoacusia leve, moderada o severa.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

a los 570 Ayuntamientos del Estado, para que, durante el periodo 

vacacional de Semana Santa y Pascua, implementen un operativo 

especial para reforzar las medidas sanitarias y se evite con ello, el 

aumento de contagios y posibles rebrotes de las variantes del Covid-19, 

debido a la alta concentración de visitantes y vacacionistas en la 

entidad. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 62 

de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

a la Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Oaxaca, así como a los presidentes municipales de Santa Lucia del 

Camino, San Antonio de la Cal y Oaxaca de Juárez, para que 

implementen acciones coordinadas que garanticen la seguridad de las 

oaxaqueñas y oaxaqueños que circulan por los márgenes del río salado 

donde los asaltos y otros delitos van en aumento, y para la señalización 

vial en las carreteras aledañas al río, cuya falta ha registrado 

constantes volcaduras hacia el afluente de aguas negras. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE VIGILANCIA DEL SISTEMA 

ESTATAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN; Y DE VIGILANCIA DEL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara 

definitivamente concluido el expediente 22, correspondiente a la 

Comisión de Vigilancia del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, 
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y 48 de la Comisión Permanente de Vigilancia del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del H. Congreso del Estado de Oaxaca, ordenándose el 

archivo correspondiente. 

37. Asuntos Generales. 


